	Recurso de Revisión:
	02079/INFOEM/IP/RR/2018 

	Recurrente:
	Xxxxx Xxxxxxx Xxxxxx Xxxxxx 

	Sujeto Obligado:
	Ayuntamiento de Otumba

	Comisionado Ponente:
	Javier Martínez Cruz





	Recurso de Revisión:
	02079/INFOEM/IP/RR/2018 

	Sujeto Obligado:
	Ayuntamiento de Otumba 

	Comisionado Ponente:
	Javier Martínez Cruz





Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, del veintidós de agosto de dos mil dieciocho.
VISTO el expediente electrónico formado con motivo del recurso de revisión 02079/INFOEM/IP/RR/2018, interpuesto por la C. Xxxxx Xxxxxxx Xxxxxx Xxxxxx, la recurrente, contra el Ayuntamiento de Otumba, el Sujeto Obligado, ambos así denominados en lo sucesivo, en contra de la respuesta a la solicitud de información con número de folio 00020/OTUMBA/IP/2018, se procede a dictar la presente Resolución, con fundamento en lo siguiente:
I.	A N T E C E D E N T E S:
PRIMERO. Solicitud de acceso a la información. Con fecha veintidós de mayo de dos mil dieciocho, la recurrente presentó solicitud de acceso a la información pública al Sujeto Obligado mediante el Sistema de Información Mexiquense (SAIMEX), requiriendo lo siguiente:
“Ingresos y egresos del municipio de la actual administración, hasta la fecha. Entiéndase por ingresos los enviados por la Federación (participaciones y aportaciones federales) como los recaudados por las actividades que son competencia del municipio (impuestos, derechos, aprovechamientos). Incluidos los ingresos extraordinarios. Desglosado por tipo de ingreso, monto, así como los gastos realizados en los distintos aspectos (desde obra pública hasta para el pago de servicios personales). Asimismo, se requiere el tabulador de sueldos con el nombre del funcionario.” (Sic.)
Modalidad elegida para la entrega de la información: A través del SAIMEX.
SEGUNDO. Respuesta. De las constancias que obran en el expediente electrónico del SAIMEX se advierte que el Sujeto Obligado respondió a la solicitud de acceso a la información que fuera presentada por el recurrente, en fecha treinta y uno de mayo de dos mil dieciocho, en los términos siguientes: 
[bookmark: _GoBack]“ESTIMADA XXXX XXXXX XXXXX, LA QUE SUSCRIBE C. ISAURA HERNÁNDEZ SÁNCHEZ; EN ATENCIÓN A SU SOLICITUD 00020/OTUMBA/IP/2018 Y CON FUNDAMENTO EN EL ARTÍCULO 12 PÁRRAFO SEGUNDO DE LA LEY DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS; LE INFORMO QUE SE GIRO OFICIO A EL ÁREA COMPETENTE QUE ES TESORERÍA A LO CUAL LE ENVÍO CONTESTACIÓN E INFORMACIÓN SOLICITADA, QUEDANDO ATENTA A SUS ÓRDENES.” (Sic.)
Cabe hacer mención que el Sujeto Obligado adjuntó a su respuesta los archivos “TABULADOR DE SUELDOS.pdf”, “ESTADO COMPARATIVO PRESUPUESTAL DE INGRSOS.pdf” y “CONTESTACIÓN.pdf”, los cuales contienen lo siguiente:
· El archivo “TABULADOR DE SUELDOS.pdf”, contiene el tabulador de sueldos, integrado al Presupuesto Basado en Resultados Municipal, relativo al año 2018.
· El archivo “ESTADO COMPARATIVO PRESUPUESTAL DE INGRSOS.pdf”, contiene el Estado Comparativo Presupuestal de Ingresos relativo a los meses de enero a abril de 2018.
· El archivo “CONTESTACIÓN.pdf”, contiene el oficio número TMO/250/2018 de fecha veintiocho de mayo del año en curso, que remite el Tesorero Municipal a la Directora de la UIPPE, en donde menciona que se envía copia simple de los comparativos de ingreso y egresos, correspondientes al mes de abril del año en curso, así como el tabulador de sueldos aprobado para el presupuesto del presente año.
TERCERO. Interposición del recurso de revisión. Con fecha uno de junio de dos mil dieciocho, la solicitante ante la respuesta emitida por parte del Sujeto Obligado, interpuso el recurso de revisión mediante el SAIMEX, en donde se manifestó de la siguiente manera:
a) Acto impugnado
“Folio de la solicitud: 00020/OTUMBA/IP/2018 realizada el 22 de mayo de 2018.” (Sic.)
b) Razones o motivos de la inconformidad
“La información solicitada se respondió de manera incompleta, debido a que se pidieron datos de la presente administración, entiéndase 2016-2018 (hasta el mes de abril) y solo se respondió la información referente al mes de abril del 2018, por lo que pido se envié la documentación completa, tampoco se remitió la información relacionada a los gastos, (egresos) de ningún mes ni año. La solicitud de información tenía como texto el siguiente: "Ingresos y egresos del municipio de la actual administración, hasta la fecha. Entiéndase por ingresos los enviados por la Federación (participaciones y aportaciones federales) como los recaudados por las actividades que son competencia del municipio (impuestos, derechos, aprovechamientos). Incluidos los ingresos extraordinarios. Desglosado por tipo de ingreso, monto, así como los gastos realizados en los distintos aspectos (desde obra pública hasta para el pago de servicios personales). Asimismo, se requiere el tabulador de sueldos con el nombre del funcionario"” (Sic.)
CUARTO. Turno. Con fundamento en lo dispuesto, en el artículo 185 fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el recurso de revisión con número 02079/INFOEM/IP/RR/2018, fue turnado al Comisionado Ponente, para su revisión y análisis sobre la admisión o desechamiento del mismo.
QUINTO. Admisión. Con fecha siete de junio de dos mil dieciocho, éste Órgano Garante denominado, Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, tuvo a bien admitir a trámite el recurso de revisión que se resuelve, dando un plazo de siete días hábiles para que las partes manifestaran lo que a su derecho conviniera, ofrecieran pruebas, formularan alegatos y el Sujeto Obligado presentara su informe justificado.
SEXTO. Manifestaciones. Con fecha dieciocho de junio de dos mil dieciocho de los documentos que obran en el expediente electrónico, se advierte que el Sujeto Obligado remitió los archivos “comparativo egresos 2016.pdf”, “comparativo ingresos 2016.pdf”, “comparativo ingresos 2018.pdf”, “comparativo egresos 2017.pdf”, “comparativo de ingresos 2017.pdf”, “comparativo egresos 2018.pdf” y “tabulador de sueldos.pdf”, los cuales contienen lo siguiente:
· En los archivos “comparativo egresos 2016.pdf”, “comparativo ingresos 2016.pdf”, “comparativo ingresos 2018.pdf”, “comparativo egresos 2017.pdf”, “comparativo de ingresos 2017.pdf”, “comparativo egresos 2018.pdf”, contienen los estados comparativos presupuestales de ingresos y los estados comparativos presupuestales de egresos, referentes a los años 2016, 2017 y 2018, precisados por meses, el referente al 2018 sólo hasta el mes de abril.
· El archivo “tabulador de sueldos.pdf” contiene el tabulador de sueldos, relativo al año 2018.
Dicho informe justificado se puso a la vista del recurrente en fecha trece de julio de dos mil dieciocho, para que la parte recurrente manifestara lo que a su derecho conviniera, no tenido registro de manifestación alguna por parte de éste.
OCTAVO. Ampliación de plazo. En fecha dos de agosto de dos mil dieciocho, se notificó a la parte recurrente que el plazo de treinta días hábiles para emitir la resolución del presente recurso de revisión, se había ampliado por un periodo de quince días hábiles a fin de realizar un mejor estudio del asunto.
NOVENO. Cierre de instrucción. Con fecha nueve de agosto de dos mil dieciocho, el Comisionado ponente determinó el cierre de instrucción en términos de la fracción VI del artículo 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
II. 	C O N S I D E R A N D O:
PRIMERO. Competencia. Este Órgano Garante, el Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión interpuesto por el recurrente, conforme a lo establecido en los artículos 6, apartado A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos vigésimo, vigésimo primero y vigésimo segundo, fracciones IV, V, VI, VII, VIII y IX, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 1, 2, fracción II; 13,  29, 36, fracciones I y II; 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 9, fracciones I y XXIV y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.
SEGUNDO. Oportunidad y Pocedibilidad del Recurso de Revisión. De conformidad con los requisitos y elementos de oportunidad y procedibilidad que deben poseer los recursos de revisión interpuestos, advertidos en los artículos 178 y 180 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; en la sustancia del asunto se tiene que el medio de impugnación fue interpuesto dentro del plazo de quince días hábiles, previsto en el artículo 178 párrafo primero, del ordenamiento ya mencionado, toda vez que el Sujeto Obligado expresó su respuesta a la solicitud planteada por la parte solicitante, en fecha treinta y uno de mayo de dos mil dieciocho y la parte recurrente presentó recurso de revisión en fecha uno de junio del presente, siendo éste al día hábil siguiente a que tuvo conocimiento de la respuesta.
Por cuanto hace referencia a la procedibilidad del recurso de revisión, hecho el análisis del formato de interposición del recurso, viendo los requisitos de fondo y forma, se colige la acreditación plena de todos y cada uno de los elementos exigidos por el artículo 180 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en atención a que fue presentado mediante el formato visible en el SAIMEX.
Por tanto, se advierte que resulta procedente la interposición del recurso, según lo aportado por el recurrente en sus motivos de inconformidad, de acuerdo al artículo 179, fracción V del ordenamiento legal citado, que a la letra dice: 
“Artículo 179. El recurso de revisión es un medio de protección que la Ley otorga a los particulares, para hacer valer su derecho de acceso a la información pública, y procederá en contra de las siguientes causas:
(…)
V. La entrega de información incompleta; (…)”[footnoteRef:1]  [1:  Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios (2018)] 

Se menciona lo anterior ya que el recurrente en sus motivos de inconformidad menciona que la información está incompleta, ya que solicitó información referente a la administración actual, es decir, de los años 2016-2018.
TERCERO. Materia de la Revisión. De la revisión a las constancias y documentos que obran en el expediente electrónico se advierte, que el tema sobre el que este Órgano Garante se pronunciará será: 
1. Determinar si la respuesta emitida por el Sujeto Obligado satisface el requerimiento del particular, de lo contrario ordenar la entrega de la información faltante.
CUARTO. Estudio del asunto. Se hace referencia que la parte recurrente solicitó que el Sujeto Obligado le hiciera entrega respecto de la administración actual 2016-2018, lo siguiente:
1. Ingresos y egresos.
1. Tabulador de sueldos con el nombre de los funcionarios.
Una vez precisado lo anterior es relevante mencionar que derivado del análisis realizado a las constancias que integran el presente recurso de revisión se concluye que las razones o motivos de inconformidad vertidos por el recurrente resultan fundados, en atención a lo siguiente:
De manera general y previo al análisis del presente asunto y una vez vistas las actuaciones en el expediente al rubro señalado, se tiene que, derivado del requerimiento hecho por la recurrente, el Sujeto Obligado envía como respuesta el tabulador de sueldos del ejercicio fiscal 2018 y el estado comparativo presupuestal de ingresos relativo a los meses de enero al mes de abril del año 2018, una vez vista la respuesta la recurrente se inconforma argumentando que solicitó la información de la administración 2016-2018, no así solamente la relativa al presente año, al igual que no se le envía lo referente a los egresos; de lo anterior el Sujeto Obligado con el afán de cumplimentar el requerimiento, envía como informe justificado los ingresos y egresos de los años 2016, 2017 y respecto al 2018 solamente la información generada hasta el mes de abril.
Precisado lo anterior, y ante el pronunciamiento del Sujeto Obligado se obvia la fuente obligacional, que demuestre que genera la información solicitada, toda vez que la remitió de manera parcial, solamente se harán algunas precisiones al respecto.
Con relación al punto 1, cabe mencionar que el Sujeto Obligado en respuesta remite el estado comparativo presupuestal de ingresos relativo a los meses de enero a abril del 2018, posteriormente en informe justificado remite los estados comparativos presupuestales de ingresos y egresos por mes de los años 2016, 2017 y 2018, éste último hasta el mes de abril.
Haciendo énfasis en lo señalado, es importante mencionar que el Presupuesto de Egresos de cada Municipio, en este caso, del Municipio de Otumba, debió ser aprobado a más tardar el 20 de diciembre para el ejercicio fiscal que corresponda, es decir, ya se aprobaron los Presupuestos de la totalidad de la administración, hasta el año 2018, lo anterior encuentra referencia en el primer párrafo de la fracción XIX  del artículo 31 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, que dice lo siguiente:
Artículo 31.- Son atribuciones de los ayuntamientos:
(…)
XIX. Aprobar anualmente a más tardar el 20 de diciembre, su Presupuesto de Egresos, en base a los ingresos presupuestados para el ejercicio que corresponda, el cual podrá ser adecuado en función de las implicaciones que deriven de la aprobación de la Ley de Ingresos Municipal que haga la Legislatura, así como por la asignación de las participaciones y aportaciones federales y estatales. (…)”
En ese entendido, dentro de las atribuciones del Tesorero Municipal se encuentra la de llevar los registros contables, financieros y administrativos de los ingresos y egresos, entre otras más, es decir, específicamente es quien lleva el control de la Hacienda Municipal de manera precisa, lo anterior se sustenta en la fracción IV del artículo 95 de la Ley antes invocada que reza de la siguiente manera:
Artículo 95.- Son atribuciones del tesorero municipal:
(…)
IV. Llevar los registros contables, financieros y administrativos de los ingresos, egresos, e inventarios; (…)”
Ahora, en ese mismo tenor el Proyecto de presupuesto de egresos, -documento que el Sujeto Obligado no remitió en su respuesta inicial-, se integra por tres elementos a saber, los cuales se enmarcan en el artículo 101 de la ya multicitada Ley Orgánica, que a continuación se ven:
“Artículo 101.- El proyecto del presupuesto de egresos se integrará básicamente con:
I. Los programas en que se señalen objetivos, metas y unidades responsables para su ejecución, así como la valuación estimada del programa; 
II. Estimación de los ingresos y gastos del ejercicio fiscal calendarizados; 
III. Situación de la deuda pública. 
El proyecto de presupuesto de egresos deberá realizarse con base en los criterios de proporcionalidad y equidad, considerando las necesidades básicas de las localidades que integran al municipio.”
Elementos con los cuales debe contar el presupuesto de egresos y que el Sujeto Obligado remite hasta informe justificado. 
Correlativo a lo anterior, es preciso referir que los Municipios deben presentar las cuentas públicas anuales, del ejercicio fiscal anterior dentro de los primeros quince días del mes de marzo de cada año, así como los informes mensuales, los cuales se presentan dentro de los veinte días posteriores al término del mes que corresponda, lo anterior se encuentra estipulado en el artículo 32 de la Ley Superior de Fiscalización del Estado de México que reza de la siguiente manera:
“Artículo 32.- El Gobernador del Estado, por conducto del titular de la dependencia competente, presentará a la Legislatura la cuenta pública del Gobierno del Estado del ejercicio fiscal inmediato anterior, a más tardar el treinta de abril de cada año. 
Los Presidentes Municipales presentarán a la Legislatura las cuentas públicas anuales de sus respectivos municipios, del ejercicio fiscal inmediato anterior, dentro de los quince primeros días del mes de marzo de cada año; asimismo, los informes mensuales los deberán presentar dentro de los veinte días posteriores al término del mes correspondiente. 
Las cuentas públicas deberán presentarse conforme a lo establecido en la Ley General de Contabilidad Gubernamental, Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios y demás disposiciones aplicables.” 
De los preceptos invocados anteriormente se concluye que:
· Es una atribución de los Municipios, generar el Presupuesto de Egresos del Municipio a más tardar el 20 de diciembre para el siguiente ejercicio fiscal.
· Cada mes el Municipio debe remitir los informes mensuales, al Órgano Fiscalizador (OSFEM), dentro de los veinte días posteriores al término de cada mes correspondiente.
· Una vez vistas las premisas anteriores y ante la evidencia de las constancias del expediente, el actuar del Sujeto Obligado y las pretensiones expuestas de la parte recurrente, analizada la información remitida tanto en respuesta como en informe justificado, se llega a la determinación de que el Municipio de Otumba satisface el requerimiento de la solicitante toda vez que remitió en informe justificado, los estados comparativos presupuestales de ingresos y egresos de los años 2016, 2017 y 2018 hasta el mes de abril, y en virtud de que la solicitud de información fue ingresada el veintidós de mayo del año que trascurre, se puntualiza que la información relacionada con dicho mes, aun no es entregada al OSFEM, por lo que no es procedente ordenar su entrega, por tales razones, este punto queda colmado.
Cabe precisar que al haber un pronunciamiento del Sujeto Obligado respecto al punto controvertido debe señalarse que este Órgano Garante, no se encuentra facultado para dudar de lo informado por parte del Ayuntamiento de Otumba, ya que no está en posibilidades para manifestarse sobre la veracidad de lo afirmado por parte de los Sujetos Obligados.
Lo anterior se robustece con lo plasmado en el criterio 31-10 emitido por el entonces Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos (IFAI) ahora Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información, y Protección de Datos Personales (INAI),  que lleva por rubro y texto los siguientes:
“El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos no cuenta con facultades para pronunciarse respecto de la veracidad de los documentos proporcionados por los sujetos obligados. El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos es un órgano de la Administración Pública Federal con autonomía operativa, presupuestaria y de decisión, encargado de promover y difundir el ejercicio del derecho de acceso a la información; resolver sobre la negativa de las solicitudes de acceso a la información; y proteger los datos personales en poder de las dependencias y entidades. Sin embargo, no está facultado para pronunciarse sobre la veracidad de la información proporcionada por las autoridades en respuesta a las solicitudes de información que les presentan los particulares, en virtud de que en los artículos 49 y 50 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental no se prevé una causal que permita al Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos conocer, vía recurso revisión, al respecto.”
Ahora, en relación al punto 2, en donde se solicita el tabulador de sueldos de los servidores públicos, se debe tomar en cuenta que el Sujeto Obligado tanto en respuesta como en informe justificado remitió el tabulador de sueldos para el ejercicio fiscal 2018, ante tal situación, es importante tomar las consideraciones siguientes:
En primer término, y previo al análisis de este punto, ya analizadas las facultades de los ayuntamientos en materia de presupuesto, en la misma fracción XIX –ya referida- en su tercer párrafo y subsecuentes del artículo 31 de la Ley Orgánica ya citada reiteradamente, se menciona lo siguiente:
“Artículo 31.- Son atribuciones de los ayuntamientos:
XIX. (…)
Los Ayuntamientos al aprobar su presupuesto de egresos, deberán señalar la remuneración de todo tipo que corresponda a un empleo, cargo o comisión de cualquier naturaleza, determinada conforme a principios de racionalidad, austeridad, disciplina financiera, equidad, legalidad, igualdad y transparencia, sujetándose a lo dispuesto por el Código Financiero y demás disposiciones legales aplicables. 
Las remuneraciones de todo tipo del Presidente Municipal, Síndicos, Regidores y servidores públicos en general, incluyendo mandos medios y superiores de la administración municipal, serán determinadas anualmente en el presupuesto de egresos correspondiente y se sujetarán a los lineamientos legales establecidos para todos los servidores públicos municipales. 
Los ayuntamientos podrán promover el financiamiento de proyectos productivos de las mujeres emprendedoras. (…)”
Del dispositivo legal antes invocado se comprueba que:
· Derivado de la facultad de los Ayuntamientos para realizar el presupuesto de ingresos y egresos anual, -como ya se ha hecho mención-, dentro de éste se deben contemplar las remuneraciones de los servidores púbicos.
· Cada año se determinaran las remuneraciones en el Presupuesto entregado que se debe entregar en los tiempos establecidos.
· De las premisas anteriores se advierte que las remuneraciones se determinan en cada presupuesto anual, dependiendo de elementos distintos, por lo tanto dichas remuneraciones son susceptibles de cambio, es entonces que el Sujeto Obligado no satisface este punto, ya que sólo remite el tabulador de sueldos aprobado para el ejercicio fiscal 2018, no así de los anteriores 2016 y 2017.
Ahora, para mayor referencia, la información relativa a los tabuladores de sueldos, es remitida de manera periódica en los informes que envía el Municipio al OSFEM, el cual yace en el disco 4, como lo establecen los Lineamientos para la entrega de los informes municipales y se puede visualizar a continuación:
[image: ]
[image: ]
En el mismo sentido y para mayor precisión, es importante resaltar qué se entiende por tabulador de sueldos, y es el Glosario de Términos Administrativos de la Presidencia de la República el cual nos define con puntualidad lo que es; TABULADOR GENERAL DE SUELDOS. Es el documento que delimita los niveles máximo y mínimo para retribuir un puesto genérico y permite flexibilidad a las dependencias y entidades para asignar sueldos a los cargos específicos de los mismos, en ese entendido cabe resaltar que el tabulador  general de sueldos es el instrumento por el cual se fijan las retribuciones de los servidores públicos en función de su categoría de manera general, no así específica y en dicho documento no aparecen nombres, solo las denominaciones de los cargos y el monto de la retribución.
Se hace la aclaración anterior, toda vez que analizada la solicitud de información realizada por la parte recurrente solicitó de manera textual “…Asimismo, se requiere el tabulador de sueldos con el nombre del funcionario.” (Sic.), es decir, requiere el documento con los nombres de los servidores públicos, teniendo que la naturaleza del tabulador es; un documento general, que no contiene la información como la solicita el recurrente.
Es así que los Sujetos Obligados solamente están constreñidos a entregar la información que obre en sus archivos y en estado en el que ésta se encuentre y no se presenta conforme al interés del solicitante, como lo refiere el artículo 12 de la Ley de la materia y que se cita a continuación:
“Artículo 12. Quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables. 
Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.”
Más aún, se reitera que el derecho de acceso a la información se colma con los documentos que los Sujetos Obligados generen, posean o administren en ejercicio de sus atribuciones, sin que ello implique que deban generar documentos ad hoc con la intención de garantizar tal derecho; con apoyo a lo anterior, es aplicable por analogía el Criterio 03-17, emitido por el Pleno del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, que dice: 
“No existe obligación de elaborar documentos ad hoc para atender las solicitudes de acceso a la información. Los artículos 129 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 130, párrafo cuarto, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, señalan que los sujetos obligados deberán otorgar acceso a los documentos que se encuentren en sus archivos o que estén obligados a documentar, de acuerdo con sus facultades, competencias o funciones, conforme a las características físicas de la información o del lugar donde se encuentre. Por lo anterior, los sujetos obligados deben garantizar el derecho de acceso a la información del particular, proporcionando la información con la que cuentan en el formato en que la misma obre en sus archivos; sin necesidad de elaborar documentos ad hoc para atender las solicitudes de información.”
Derivado de los argumentos de hecho y derecho precisados a lo largo de la presente resolución, este Órgano Garante determina que en términos de la fracción III del artículo 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, es procedente modificar la respuesta del Sujeto Obligado y ordenar la entrega los tabuladores de sueldos relativos a los años 2016 y 2017.
Por lo anteriormente mencionado, con fundamento en lo prescrito en los artículos 5 párrafos vigésimo, vigésimo primero y vigésimo segundo de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 2, fracción II; 29, 36 fracciones I y II; 176, 178, 181, 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Pleno:
III. 	R E S U E L V E:
PRIMERO. Resultan fundadas las razones o motivos de inconformidad hechos valer por la parte recurrente, por lo que en términos del considerando CUARTO, se MODIFICA la respuesta del Sujeto Obligado.
SEGUNDO. Se ORDENA al Ayuntamiento de Otumba, atienda la solicitud de información 00020/OTUMBA/IP/2018, mediante la entrega vía SAIMEX, en términos del considerando CUARTO de esta resolución, de lo siguiente:
1. Los tabuladores de sueldos, correspondientes a los años 2016 y 2017, de la administración municipal de Otumba.
TERCERO. NOTIFÍQUESE la presente resolución al Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, para que en los términos previstos en los artículos 186, último párrafo y 189 párrafo segundo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, e informe a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento de la misma tal y como lo disponen los artículos 198 y 199 de la citada ley. 
CUARTO. NOTIFÍQUESE a la parte recurrente la presente resolución; así como, que podrá impugnarla vía Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables, de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS ZULEMA MARTÍNEZ SÁNCHEZ, EVA ABAID YAPUR EMITIENDO VOTO PARTICULAR, JOSÉ GUADALUPE LUNA HERNÁNDEZ Y JAVIER MARTÍNEZ CRUZ, EN LA TRIGÉSIMA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL DÍA VEINTIDÓS DE AGOSTO DE DOS MIL DIECIOCHO, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ. 






	Zulema Martínez Sánchez
Comisionada Presidenta
(Rúbrica)









	Eva Abaid Yapur
Comisionada
(Rúbrica)
	José Guadalupe Luna Hernández
Comisionado
(Rúbrica)
















	Javier Martínez Cruz 
Comisionado
(Rúbrica)








	      Alexis Tapia Ramírez
		Secretario Técnico del Pleno
    (Rúbrica)



Esta hoja corresponde a la resolución de fecha veintidós de agosto de dos mil dieciocho, emitida en el recurso de revisión 02079/INFOEM/IP/RR/2018. 
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